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                  EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                                      DE  
                      VILLATORRES (JAÉN) 
 
 

 
 
 
 
 
 

ASUNTO.- BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A ALUMNOS DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA, MÁSTER, DOCTORADO, FORMACIÓN PROFESIONAL GRADUADO 
SUPERIOR Y CONSERVARIO SUPERIOR DE MÚSICA, EJERCICIO 2023. 
 
 
 

ANUNCIO TABLÓN 
 
 

D. Miguel Manuel García Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Villatorres (Jaén), 
 
 

HACE SABER: 
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Villatorres, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril 
de 2023, acordó por unanimidad la aprobación de las BASES REGULADORAS Y 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DESTINADAS A ALUMNOS DE ENSEÑANZA UNIVERSITARIA, 
MÁSTER, DOCTORADO, FP GRADUADO SUPERIOR Y  CONSERVATORIO SUPERIOR 
DE MÚSICA, EJERCICIO 2023, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES. 
 
Las Ayudas van destinadas a aquellos alumnos de Enseñanza Universitaria, Máster, 
Doctorado, FP Graduado Superior y Conservatorio Superior de Música, y están orientadas a 
atender las necesidades efectivas de los estudiantes, según las circunstancias 
socioeconómicas y académicas que se puedan plantear en cada momento. La finalidad de 
estas ayudas es la de sufragar gastos derivados del transporte, alojamiento, pago de 
precios públicos, material y libros, todo ello con la finalidad última de fomentar los estudios 
superiores entre los ciudadanos del Municipio de Villatorres. 

 
Las Bases de estas ayudas se encuentran a disposición de los interesados en el propio 
Ayuntamiento en horario de oficina, y en la página web www.villatorres.es). 

 
Los solicitantes o sus representantes legales deberán presentar solicitud en el Registro 
General del Ayuntamiento de Villatorres, en el plazo de DIEZ DIAS hábiles contados a partir 
del siguiente de la fecha de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Jaén, sin perjuicio que durante todo ese plazo de presentación de 
solicitudes, dicho anuncio estará publicado en el Tablón de anuncio de este Ayuntamiento y 
página web (www.villatorres.es). 
 
 

Villatorres, 13 de abril de 2023 
EL ALCALDE 

 
 
 
 

Fdo.:D. Miguel M. García Moreno 
 


